
 

 
 

1 
 

 

REF: ACOGE RECURSO DE REVISIÓN, INTERPUESTO POR MARÍA JOSÉ GUALLAR KORN, EN CONTRA DE 

LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 537, DE 02 DE DICIEMBRE DE 2025, QUE FIJA NÓMINA DE POSTULACIONES 

INADMISIBLES DE LA CONVOCATORIA 2025 DEL FONDO DE PATRIMONIO CULTURAL CONCURSO 

REGIONAL DE LA SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO Y GESTIÓN PATRIMONIAL DEL SERVICIO NACIONAL DEL 

PATRIMONIO CULTURAL. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº   

SANTIAGO,  

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el 

D.F.L. N° 5.200, de 1929, del Ministerio de Educación; la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 

D. F. L. Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 78 del 09 de abril de 2025, de la Subsecretaría 

del Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, las Arte y el Patrimonio; la Resolución Exenta N° 

024, de 29 de mayo de 2025, que aprueba Bases del Concurso Regional del Fondo de Patrimonio Cultural, 

Convocatoria 2025, del Servicio Nacional Patrimonio Cultural; el Oficio E109268/2025, de 30 de junio de 

2025, de abstención del trámite de toma de razón de la Contraloría General de la República; la 

Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, que fijó nómina de postulaciones inadmisibles 

de la Convocatoria 2025 del Fondo de patrimonio Cultural, Concurso Regional, de la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; la Resolución Nº 36 de 

2024 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de Toma de 

Razón y, las Resoluciones Exentas N°s. 104/2022 y 1068/2025, ambas del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural., y el recurso de revisión interpuesto con fecha 18 de diciembre de 2025. 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su artículo 

26, dispone la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, que será administrado por el Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural. El Fondo tiene por objeto financiar, en general, la ejecución total o parcial de 

proyectos, programas, actividades y medidas de identificación, registro, investigación, difusión, 

valoración, protección, rescate, preservación, conservación, adquisición y salvaguardia del patrimonio, 

en sus diversas modalidades y manifestaciones, y de educación en todos los ámbitos del patrimonio 

018

15 de enero del 2026



 

 
 

2 
 

 

cultural, material e inmaterial, incluidas las manifestaciones de las culturas y patrimonio de los pueblos 

indígenas. 

 

2.- Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución Exenta N° 78 del 09 de abril 

de 2025, de la Subsecretaría del Patrimonio Cultural, se aprobaron las líneas de financiamiento del 

Fondo de Patrimonio Cultural, Convocatoria 2025, conforme a la propuesta emitida por el Consejo 

Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y que mediante la Resolución Exenta N° 024, de 29 

de mayo de 2025, del Servicio Nacional del Patrimonio cultural, se aprobaron las Bases del Concurso 

Regional del Fondo del Patrimonio Cultural, Convocatoria 2025. Asimismo, dichas Bases establecen que 

la convocatoria es realizada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos los efectos 

dirigirá y ejecutará el Fondo a través de su Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial. 

 

3.- Que, mediante la Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, de la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se fijó nómina de 

postulaciones inadmisibles del Concurso Regional de la Convocatoria 2025 del Fondo de Patrimonio 

Cultural, por no cumplir con los requisitos de admisibilidad de conformidad con el Capítulo 5 de las Bases 

del concurso antes referido. 

 

4.- Que, en virtud de la resolución anteriormente individualizada, se declaró inadmisible la siguiente 

Postulación: 

FOLIO 
RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 
CAUSAL DE INADMISIBILIDAD 

130861 
María José Guallar 

Korn 

No cumple los requisitos establecidos en el Capítulo 5 

“Admisibilidad” numeral 5.1, letra d) de las Bases: 

- No acompaña la documentación que acredite la representación de 

quien suscribe la "Carta de consentimiento informado de protocolo de 

trabajo" presentada a la postulación, de acuerdo a las exigencias de 

acreditación establecidas en el numeral 3.1 de las Bases. 

 

 

5.- Que, con fecha 18 de diciembre de 2025, se interpuso recurso de revisión por María José Guallar 

Korn, en su calidad de responsable del Proyecto Folio N° 130861 titulado “Registro de la tradición de la 

chicha de Curacaví: producto, historia, cultores”, contra la Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre 

de 2025, previamente individualizada. En este sentido, la recurrente expone en lo principal que:  

 

“(…) 

No obstante -y aquí es donde presento la justificación de mi apelación-, en la postulación fue 
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adjuntado, como parte de los documentos obligatorios, el consentimiento firmado, más otro 

documento ampliado donde iba una carta del cultor, presidente de la Asociación Gremial de Chicheros 

de Curacaví, Don Julio Silva, su cédula y un documento, entregado por el cultor, donde se hacía 

mención a la vigencia de la organización y su presidencia. 

(…) 

En las bases se indica que: 

d) Se deberá adjuntar la “Carta de consentimiento informado del protocolo de trabajo”, anexo N°3, 

firmada y acreditada por la(s) persona(s) o comunidad(es) que participa(n) en el proyecto. Para 

acreditar la efectiva participación de la comunidad que se presenta, debe incorporar la siguiente 

información: 

i) Las personas naturales deben firmar la carta y adjuntar la fotocopia de la Cédula Nacional 

de Identidad. 

ii) Las personas jurídicas deben presentar una carta firmada por su representante legal, y adjuntar la 

fotocopia de su Cédula Nacional de Identidad y la documentación que confirme dicha representación. 

De la lectura de las bases se entiende que se solicita que los postulantes incorporen en los 

documentos obligatorios el consentimiento firmado, la cédula y el documento que acredite 

representación, pero en ninguna parte se indica que la documentación debe estar EN EL  

MISMO documento. En la postulación” 

 

6.- Que, revisada nuevamente la postulación, la Unidad de Fomento del Patrimonio de la Subdirección 

de Fomento y Gestión Patrimonial ha podido constatar que efectivamente la documentación que 

acredita la representación legal de quien suscribió la "Carta de consentimiento informado de protocolo 

de trabajo" fue acompañada en la postulación en el apartado de documentos adicionales, habiéndose 

incurrido en un error de hecho en el que no se contempló la documentación en comento presentada. 

Por lo que se tiene por cumplida la obligación de acreditación establecida en el numeral 3.1 de las Bases. 

    

7.- Que, en consideración de lo anteriormente expuesto, de las Bases de la presente convocatoria y el 

estudio de los antecedentes presentados, se ha formado certeza que los argumentos esgrimidos tienen 

mérito suficiente para que la Administración reconsidere lo resuelto en Resolución Exenta N° 537, de 02 

de diciembre de 2025, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, que fijó nómina de postulaciones inadmisibles de la Convocatoria 2025 del Fondo 

de Patrimonio Cultural, Concurso Regional, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del artículo 60 de la 

Ley N° 19.880, por tanto;  
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RESUELVO: 

 

1.- ACÓJANSE el recurso de revisión interpuesto por María José Guallar Korn en contra de la Resolución 

Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que fijó nómina de postulaciones inadmisibles de la 

Convocatoria 2025 del Fondo de patrimonio Cultural, Concurso Regional, toda vez que se ha podido 

constatar que la postulación folio N° 130861 ha cumplido con lo señalado en el punto 5.1 letra d) de las 

Bases del Concurso Regional, Convocatoria 2025, del Fondo del Patrimonio Cultural y que la declaración 

de inadmisibilidad de citado folio se debió a un error de hecho en la revisión documental. 

 

2.- DECLÁRANSE admisible el proyecto individualizado en el resuelvo precedente, el cual será 

reincorporado al proceso de la Convocatoria del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a través 

de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial para ser evaluados junto con los demás 

proyectos admisibles de la convocatoria 2025, de acuerdo a lo dispuesto en el Resuelvo Cuarto de 

la Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, de la Subdirección de Fomento y Gestión 

Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

  

3.- MODIFÍQUESE la Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, de la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, eliminándose de su 

Resuelvo Primero el proyecto individualizado en el Resuelvo Primero de la presente resolución. 

 

4.- MANTÉNGASE la Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, de la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, totalmente vigente en 

todo aquello que no ha sido modificado por la presente resolución. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente resolución, por la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial a las 

partes interesadas, vía correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 19 

de la Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de Administración del Estado, acompañando copia íntegra de esta resolución. 

 

6.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal en el portal web www.patrimoniocultural.gob.cl 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el 

artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 

Reglamento. 
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ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 

 

 

 

 

 

CLAUDIO CABEZAS CAPETILLO 

SUBDIRECTOR (S) 

SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO Y GESTIÓN PATRIMONIAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

 

 

DMF/MPP/CLS/FBR 

Distribución:  

- Responsables del proyecto individualizado en el resuelvo primero. 

- División Jurídica del Serpat. 

- Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial del Serpat. 

- Archivo Unidad de Fomento del Patrimonio, SFGP.  
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